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Resumen

El proceso de globalización, ha planteado a la sociedad chilena una serie de desafíos, entre los cuales se encuentra el debilitamiento del pacto sociedad-familia, que se expresa en la ausencia y/o escasa efectividad de instancias intermediadoras que acojan, procesen y administren sus demandas en consonancia con un marco valórico compartido. Lo anterior cobra relevancia sobre todo si consideramos que en Chile existen 15.116.435 habitantes (INE; 2002), de los cuales el 90,1% vive en familia. 

En este contexto, el Estado de Chile suscribe la Convención Internacional de los Derechos del niño (a) en el año 1990, la cual rescata la importancia de la familia, y se convierte en el marco ético sobre el cual se basa el proceso de reforma que se está desarrollando y que consiste en implementar una serie de iniciativas legales e institucionales destinadas a mejorar el sistema de justicia y de protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes del país. En este proceso tiene una participación activa el Servicio Nacional de Menores, SENAME, dependiente del Ministerio de Justicia, que tiene por misión proteger y promover los derechos de los niños, niñas y adolescentes que han sido vulnerados en el ejercicio de los mismos, y contribuir a la inserción social de adolescentes que han infringido la ley penal. 

Esta labor se desarrolla a través de la oferta de programas especializados en coordinación con actores públicos y privados. Algunos de los programas son: Oficinas de Protección de Derechos de la Infancia (OPD), Centro Infanto Juveniles (CIJ), Proyectos de Fortalecimiento Familiar, Prestaciones Residenciales, Prestaciones Residenciales en familias de acogida, Reparación de Maltrato, entre otros.

Dichos programas son interdisciplinarios y tienen como objetivos fundamentales el fortalecer a las familias y sus competencias para que contribuyan en la gestación y desarrollo de un sistema de protección de derechos de la infancia, y generar condiciones para se puedan concretar sus proyectos de vida. En todos los programas, se apunta a involucrar a las familias o adultos significativos de los niños /as, en la búsqueda de soluciones a las situaciones que viven, potenciando sus recursos, estimulando su autonomía, y entregando herramientas que les permitan conocer y ejercer sus derechos y los de sus niños (as).  Para esto, se promueve un trabajo intersectorial, en el cual se involucra, además de la familia,  a diversos actores que contribuyan a facilitar o solucionar las situaciones que viven las familias. Dichos actores pueden estar constituidos por instituciones públicas, privadas, y/ o agentes comunitarios, los cuales en conjunto, se coordinan para otorgar las respuestas requeridas.

En conclusión, el SENAME, trabaja intersectorial e interdisciplinariamente, involucrando a las familias, como un actor estratégico, en todos sus programas, ya sea mediante acciones que apunten a propiciar la (re) vinculación afectiva con los niños /as, a través del reconocimiento de que son sujetos de derecho, ya sea estimulando el ejercicio de roles de protección y formación, o a través de acciones que faciliten el uso, por parte de las familias, de los servicios de la red social y comunitaria.
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Summary:

The globalization process has brought complex challenges to the chilean society.  One of these is the weakening of the alliance family-society, that expresses itself in the absence or diminished efficacy of those who must receive, process or administer their demands.  This aspect is relevant especially if we consider that chilean population  reaches 15.116.435 people (INE 2002), out of whom the 90% lives within a family system.

In this context, in 1990, Chile suscribes the International Convention for the Rights of the Child, document that highlights the importance of the family, becoming the ethic framework that supports the process of reform in development.  

One of the aspects involved in this reform is the need to implement a series of legal and institutional initiatives destined to improve the justice system and the overall protection of right´s system of the children and adolescents of the country.  In this process the National Service for the Children, SENAME, has an active participation.  The Service dependency is the Ministry of Justice.  Its mission is the protection and promotion of the children`s whose rights have been put at risk, or that are not able to exercise their rights, and to contribute to the social inclusion of the juvenile that have broken the law.

This task is undertaken through the delivery of especialized services offered by public and private agencies. Some of these programs are the Offices for the Protection of Rights (OPD), Community Center for Children and Adolescents (CIJ), Strenghtening Family`s projects, Residential Services in Centers, Residential placement with foster families, Especialized Services for Abuse, and so on.

These programs are multidisciplinary and their main objectives are to strenghten family´s skills, through their involvement in the search for solutions to their problems.  It includes to recognize and maximize their resources,  estimulate their autonomy,  and to provide with knowledge that allows them to exercise their rights and their children`s rights as well.

To obtain this an intersectorial work is developped which involves, in addition to the families, many public and private actors, with the purpose of facilitate the family`s problem solving, and to raise this agencies level of awareness about children´s rights.  The community and community agents play an important rol in this coordination.

In summary, SENAME develops intersectorial and multidisciplinary work, involving the family, as an strategic actor, in all the programs. The objective is to strenghten the family´s protective resources, the recognition of their rights, and the networking to facilitate the  access to the different services that they are entitled to.  

Key words: family - protection

XIX CONGRESO PANAMERICANO DEL NIÑO

EJE TEMATICO:

LA FAMILIA COMO GARANTE DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, LA NIÑA Y  EL/LA ADOLESCENTE

a. TÍTULO: EL APOYO A LA FAMILIA EN SUS FUNCIONES PRIMORDIALES, UN EJE FUNDAMENTAL DE LA REFORMA DEL SENAME.

b.  AUTORES: Loreto Ditzel Lacoa y profesionales del Departamento de Protección de Derechos.

Servicio Nacional de Menores, SENAME; Huérfanos 587, Santiago Centro, Región Metropolitana, Código Postal 8320150, Chile, Fono: 3984201, Fax: 3905901.

Introducción:

En Chile, según cifras del último Censo de Población del año 2002, el 91.6% de los habitantes, vive en familia. Por tanto, se trata de una condición que resulta natural para la gran mayoría de los ciudadanos de nuestro país, independiente de la edad, sexo, origen étnico, económico o cultural. 

En la Constitución Política de la República (1980), se otorga a la familia el carácter de “núcleo fundamental de la sociedad”, señalando que es deber del Estado dar protección a la familia y propender a su fortalecimiento (artículo 1º). Similares consideraciones se incorporan en la nueva Ley de Matrimonio Civil (19.947), recientemente publicada, que comenzará a regir desde noviembre de 2004.

La Convención Internacional de los Derechos del Niño, ratificada por el Gobierno de Chile en el año 1990, enmarca la obligación del Estado de apoyar y fortalecer a las familias en el ejercicio de los roles que les son propios respecto a crianza y educación de los hijos; considerando aquí por igual la responsabilidad de la madre y del padre. Así, los progenitores, por sobre cualquier otra institución de la sociedad, deben asumir la responsabilidad primordial de protección y cuidado de los hijos e hijas y el resguardo del ejercicio de los derechos de los que ellos son titulares. 

En ese contexto, el Servicio Nacional de Menores aborda la intervención en familia como una de las estrategias fundamentales para la tarea de restitución de derechos y reinserción social de los sujetos de atención de los programas de Protección de Derechos, sustentada en los principios de la Convención sobre los Derechos del Niño. De esa manera, la red de atención institucional opera efectuando por un tiempo determinado la atención de los niños, niñas y adolescentes que ingresan al sistema, pero sin la intención de sustituir o reemplazar el rol fundamental de los padres, sino -muy por el contrario- para el desarrollo de intervenciones dirigidas a la solución y reparación de las situaciones que están afectando al grupo familiar.

Ello, con la voluntad de procurar la permanencia del niño, niña o adolescente en su propia familia siempre que sea posible. (Artículo N° 5 CIDN), por lo que SENAME privilegia los programas que se desarrollan en el propio entorno del niño o niña, estableciendo que la privación del medio familiar como medida de protección, debe constituir una medida de excepción dentro del conjunto de programas destinados a la protección de derechos de la infancia y adolescencia vulnerada.

En esa tarea, SENAME hace suyo un concepto amplio de familia, asumiendo que de faltar uno o ambos progenitores, otros parientes -e incluso otros adultos, que constituyan referentes afectivos para los niñosy niñas-, puedan constituirse en agentes activos, en los procesos dirigidos al establecimiento o fortalecimiento de vínculos, que les permitan hacerse cargo del niño o niña. 

La concepción de familia a la que se refiere SENAME es la definida por la Comisión Nacional de la Familia (1994), que concibe a la familia como “todo grupo social, unido por vínculos de consanguinidad, filiación (biológica o adoptiva) y de alianza, incluyendo las uniones de hecho cuando son estables. Es por ello, que se es miembro de una familia en la medida que se es padre o madre, esposo o esposa, hijo o hija, abuelo o abuela, tío o tía, etc."., incluyendo así la diversidad de familias que están presentes en la sociedad chilena. Dicha conceptualización tiene el mérito de reconocer a este grupo humano en su complejidad y heterogeneidad, lo que abre mayores posibilidades de trabajo con familias, al considerar a otros adultos significativos del sistema, además de los padres. 

La vida en familia: tendencias sociodemográficas de la situación de las familias en Chile

El Censo del año 2002, en Chile, registra a 15.116.435 habitantes (INE; 2002). Según la Encuesta de Caracterización Nacional, CASEN (2000), el número de núcleos familiares es de 4.694.745.  De ellos el 82.4% corresponden a núcleos principales y el 17.6 % a núcleos secundarios.
 
Tal como ocurre en otros países, en Chile, las estructuras familiares se han diversificado en las últimas décadas. De esa manera, al año 2000 el 49% de los hogares son de tipo nuclear con hijos/as, un 8% son nucleares sin hijos/as, un 28% son hogares extensos o compuestos, un 8% son monoparentales, y un 7% son hogares uniparentales. Así también, el 23% de los hogares tiene una jefatura de hogar femenina (MIDEPLAN).  

En cuanto a su ubicación, la Encuesta CASEN registra, en el año 2000, un total de 3.871.853 hogares en Chile, de los cuales el 86 % se localiza en zonas urbanas. El 40.1% se concentra en la Región Metropolitana de Santiago, capital del país. 

Respecto a los ingresos económicos, el 40% de los hogares se ubica entre el I y el II quintil más pobre de la población, mientras que otro 40% se ubica entre el III y el IV, y sólo un 20% se ubica en el V quintil más rico (MIDEPLAN).  

En cuanto a la jefatura de hogar, se registra que uno de cada cinco hogares está a cargo de una mujer (SERNAM-INE, 2001); y se caracterizan por concentrar mayor pobreza y presentar, en consecuencia, mayor vulnerabilidad psicosocial; como también, por encontrarse en etapas avanzadas del ciclo de vida familiar, al tratarse en general de mujeres con hijos mayores de 13 años. 

En Chile han aumentado las nulidades matrimoniales. De 3.072 nulidades registradas en 1980, se llega en el 2002 a un total de 7.080 nulidades. El mayor aumento -prácticamente el doble-, se produce entre los años 1980 y 1990, esto es 6.048 (SERNAM).

La tasa de fecundidad se redujo de 4.6 hijos por mujer a 2.2, desde 1950 a 1999, en una tendencia que marca un cambio en el patrón reproductivo, y repercute en el tipo y tamaño de la familia chilena en los últimos años (SERNAM-INE, 2001). Aproximadamente, un 47.7 % del total de los nacidos vivos, corresponden a hijos que nacen fuera del matrimonio -reconocidos por madre y padre, o sólo por la madre o por ninguno de ellos-, frente a un 31% en los años 90 (INE, 2001). Al respecto, en 1998 se logró legislar para que todos los hijos e hijas, independiente del tipo de filiación, o vínculo legal de sus padres, tengan iguales derechos y oportunidades (Ley 19.585 ).

La familia como horizonte privilegiado de la integración de la sociedad: 

Desde una perspectiva socio-cultural, la familia es una realidad fundamental e insustituible para el desarrollo integral de las personas y la integración social de éstas, lo que se manifiesta en el significado que las personas otorgan a su grupo familiar en lo relacionado con el afecto, la gratuidad en sus relaciones, el sentimiento de pertenencia y de protección, la socialización primaria de sus miembros, la construcción de un sustrato económico y valórico, la satisfacción de sus necesidades de desarrollo personal e integración a la sociedad. 

Así, la vida familiar pertenece al mundo de las relaciones personales, las emociones y sentimientos, el altruismo y la solidaridad; constituyendo un espacio social para vivenciar los valores de la paz, la justicia y la democracia. En ese sentido, es un desafío fomentar y generar condiciones para que las familias efectivamente puedan ser un medio privilegiado para el desarrollo de esos valores (SERNAM, 2000). 

Desde el análisis de género, la familia se conceptualiza como la institución primaria para la organización de las relaciones de género en la sociedad. Desde esa perspectiva, la familia no es percibida como una unidad armoniosa y consensual, sino más bien como un sistema de relaciones desiguales y en muchos casos de poder. Hasta hoy los roles no se ven como simple o naturalmente dados y aceptados por la fuerza del consenso, sino más bien impuestos –de diversas formas- sobre los individuos y las colectividades por otros individuos y por el colectivo.  Así, las jerarquías de género son creadas, reproducidas y mantenidas día a día a través de la interacción de los miembros del hogar. Es en la familia donde se enraiza y se construye la división sexual del trabajo y la regulación de la sexualidad en otros ámbitos de relación entre hombres y mujeres (León, 1994). 

En este sentido, potenciar a la familia como un espacio en el que sea posible construir nuevas relaciones de género, requiere dar cuenta no sólo del cambio de la estructura familiar relacionado con factores económicos, políticos e ideológicos, sino también realizando los ajustes orientados a que el proceso de individuación se produzca desde la creatividad y diversidad necesarias para el establecimiento de relaciones más democráticas (León, 1994).

De esa manera, el impacto de la transformación de los roles de género está directamente vinculado,  a los cambios y adecuaciones que se produzcan en las prácticas cotidianas para reconocer y dar cabida a relaciones democráticas al interior de la familia, y, en particular a que ésta reconozca y asuma su rol garante de los Derechos del Niño, la Niña y el Adolescente.

En efecto, para niños, niñas y adolescentes, la familia representa mucho más que un núcleo de subsistencia y reproducción, al constituir un ámbito de desarrollo y socialización, de existencia en común, de comunicación, de afecto y de intercambio cultural (Palacios, J. y Rodrigo, M.J, 1998). 

Según Barudy, en la familia, los niños y niñas podrían desarrollar lazos afectivos privilegiados que los llevarían a buscar la proximidad y el contacto con otros a través del tiempo. Este proceso, denominado vínculo de apego, se estructura a partir de tres componentes: las conductas de apego (sonrisas, manifestaciones motoras), sentimientos de apego (experiencia afectiva del objeto de apego y autoconfirmación de sí),  y representación mental (recuerdos de una relación y las emociones que en ella se juegan). 

Para López (1997), desde un punto de vista subjetivo, la función del apego es otorgar seguridad emocional. Con las figuras de apego, los niños se sienten aceptados incondicionalmente, protegidos y con los recursos afectivos y sociales necesarios para el bienestar. La ausencia o pérdida de figuras de apego es percibida como amenazante, como una situación de desprotección, de riesgo para ellos. 

Barudy (2003) señala: 

En la familia, el apego es circular; por lo tanto, se produce tanto desde el bebé hacia los padres, como de los padres hacia el bebé. Este proceso es la fuente del sentimiento de familiaridad que va a ligar a los diferentes miembros de una familia en la emoción de pertenencia. Esta experiencia (...) tiene como consecuencia los cuidados mutuos y el respeto por la integridad de los diferentes miembros vinculados por el apego. (2001, pág. 50).

La familia en el contexto de las transformaciones socioculturales

Un aspecto del cambio introducido por la globalización de la sociedad y la cultura, como efectos de la extensión de la acción del mercado, es el debilitamiento del pacto sociedad–familia, que se expresa en la ausencia, y/o escasa efectividad de instancias intermediadoras, que acojan, procesen y administren sus demandas en consonancia con un marco valórico compartido. Se advierte hoy en día una tendencia a la retracción de la sociedad y con ello también a la individuación de los proyectos, los problemas y sus soluciones. En efecto, las familias, y cada una de ellas, deben afrontar un entorno construido desde la lógica del mercado, generador de creciente incertidumbre y complejidad, dinámica que tiende a absorber en una espiral de conflictos a aquellas familias menos provistas de recursos materiales y habilidades socio-emocionales para su resolución. 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo señala: 

La profunda restructuración de la sociedad chilena en las últimas dos décadas ha significado un desplazamiento desde la responsabilidad colectiva, ejercida por el Estado, hacia la responsabilidad individual, ejercida básicamente por el mercado. Es un asunto de cada individuo y, de hecho, cada familia debe procurar no sólo su empleo y sus ingresos, sino también solventar sus seguros de salud y vejez y decidir el establecimiento educacional de sus hijos. Los chilenos confían en sus capacidades y estrategias individuales para lograrlo. Sin embargo, muchos chilenos se quejan de un individualismo exacerbado que romperá con los lazos solidarios de antaño o que obstaculizará aquéllos que se desean para el futuro. 
(pág. 108).

La familia como horizonte de sentido sociocultural para el fortalecimiento de la política pública y privada

Al plantear la protección del derecho de las familias a tener una existencia y calidad de vida conforme a la dignidad humana, en un marco de relaciones democráticas, se sitúa el quehacer de la política pública ante el desafío de propiciar espacios y mecanismos para esos propósitos, al menos en dos campos fundamentales. Esto es, en las relaciones intrafamiliares y en la relación entre familia y sociedad. 

El primer aspecto refiere a la aspiración de promover y proteger relaciones intrafamiliares fundadas en el afecto, respeto mutuo, en el marco de la no-violencia, y de la igualdad de derechos y deberes entre adultos hombres y mujeres respecto de sus roles y responsabilidades familiares y la estabilidad emocional y protección de niños, niñas, jóvenes y adultos mayores. Asimismo, refiere también a promover la generación y el fortalecimiento de iniciativas públicas y privadas que aborden los conflictos y crisis familiares, particularmente cuando se atente contra los derechos básicos de alguno de sus miembros. 

Respecto a la relación entre familias, sus miembros y la sociedad, se determina el mejoramiento de la calidad de vida de las familias como el eje de las acciones públicas y privadas, lo que representa adoptar medidas de carácter económico y social en ese sentido.

No obstante, aún en la actualidad la aspiración de los chilenos y chilenas por vivir y asociar la vida en familia a experiencias de afecto, seguridad y bienestar se ve muchas veces frustrada por la vivencia de tensiones y conflictos internos, y por situaciones de desigualdad en el plano de las relaciones.  

A 14 años de la suscripción por parte del Gobierno de Chile de la Convención sobre los Derechos del Niño –donde se regula la relación del niño con su familia y el Estado, se reconoce a los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos,  y se realza la responsabilidad primaria de la familia en el cuidado y protección de éstos para su bienestar y desarrollo-, el Gobierno está empeñado en concretar la Política Nacional a Favor de la Infancia y la Adolescencia y su respectivo Plan de Acción Integrado 2001-2010, que apuntan a generar condiciones y derechos que la sociedad chilena debiera garantizar para sus niños, niñas y adolescentes, en el marco de las orientaciones éticas, valóricas y operativas que aporta la Convención sobre los Derechos del Niño.

En ese contexto, el Estado chileno está impulsando un proceso de reforma que conlleva una serie de iniciativas legales e institucionales destinadas a mejorar el sistema de justicia y de protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes del país. En este proceso tiene una participación activa el Servicio Nacional de Menores, SENAME, organismo de Estado, dependiente del Ministerio de Justicia, que tiene por misión proteger y promover los derechos de los niños, niñas y adolescentes que han sido vulnerados en el ejercicio de los mismos, y contribuir a la inserción social de adolescentes que han infringido la ley penal. Esta labor se desarrolla a través de la oferta de Programas Especializados en coordinación con actores públicos y privados. 
Así, este desafío ha sido traducido en la reforma del sistema de atención, proceso que está siendo abordado en forma conjunta con los organismos privados que colaboran con el Estado en la tarea de brindar atención a los niños y niñas vulnerados en sus derechos y a los adolescentes que han infringido la ley. 

Los fundamentos de la reforma de SENAME, que orientan las modificaciones de la oferta de atención, son los siguientes: 

· Posicionamiento de los niños y niñas de forma que sean reconocidos como sujetos de derechos.
· Derecho de los niños y niñas a vivir en familia. La responsabilidad del Estado se traduce en la tarea de fortalecer a la familia en sus competencias parentales  para que puedan  cumplir con sus funciones de cuidado y protección de los niños y niñas.

· Rescate del nivel local (comunal), como el espacio más adecuado para ofrecer servicios integrales a los niños, niñas y sus familias.
· Necesidad de generar un Sistema de Protección de Derechos que no implique judicialización o institucionalización a los problemas psicosociales de la infancia.

· Relevar el trabajo intersectorial en el que distintos actores del Estado y de la comunidad generen condiciones para que los niños y niñas disfruten plenamente de sus derechos.

· Creación de un sistema de responsabilidad penal de adolescentes centrado en la conducta y orientado a la responsabilización y reinserción social.
· Desarrollar oferta especializada dirigida a la atención de niños y niñas gravemente vulnerados en sus derechos.

Las iniciativas antes señaladas se enmarcan en la gran tarea de Modernización del Estado, especialmente en lo relacionado con enriquecer la relación entre éste y la Sociedad Civil; y son coherentes con la Política Nacional para las Familias (SERNAM) y su respectivo Plan de Acción para el período 2001-2006, que orientan hacia la generación de condiciones que permitan resguardar el derecho de protección de todas las familias en Chile, mediante la promoción y fortalecimiento de las relaciones familiares y la consideración de la calidad de vida de las familias en las políticas públicas.

Planteamiento del problema

Aún en la actualidad, un significativo número de esfuerzos para garantizar los derechos de los niños, niñas y adolescentes, consideran a la familia como recurso de contexto en el diagnóstico, restitución de los derechos vulnerados y protección de sus niños/as, y no necesariamente como usuaria directa para el fortalecimiento de sus potencialidades, a objeto de garantizar con ello la protección integral de los derechos de sus miembros, en este caso los niños/as. Por tanto, se hace necesario avanzar en una protección de derechos entendida no sólo como la ausencia de vulneraciones,  sino también como contexto facilitador del ejercicio de derechos. 

Objetivos que SENAME se ha planteado para el trabajo con familias 

· Fortalecer en el contexto familiar, las competencias, recursos, y/o habilidades de los integrantes de la familia, de manera que esta se constituya en la principal gestora, promotora y protectora de los derechos de sus niños y niñas, y del desarrollo de su ciclo vital, para el logro del ejercicio de derechos.

· Generar condiciones para que las familias desarrollen y concreten sus propios proyectos de vida familiar, en un marco de respeto a los derechos de sus miembros, especialmente de aquellos menores de edad. 

Estrategias de Trabajo con Familias

Con el propósito de potenciar a las familias en su rol de garantes de protección, SENAME ha establecido un marco de estrategias para el desarrollo de su trabajo con familias, las que si bien inicialmente apuntan a resolver la vulneración de derechos que afecta a sus hijos/as-, se consideran también como la oportunidad de potenciar a las familias para que identifiquen sus posibilidades de resolver las situaciones mediante sus propios recursos y contextos; y se intenta ir más allá de la situación problema inicial, otorgando un espacio de reflexión de sus particulares proyectos de desarrollo.

Metodologías:

En el marco de las prestaciones impulsadas por la reforma de SENAME, se aplican diversas metodologías orientadas a apoyar a las familias en su rol de garante de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, las que son puestas en práctica por equipos interdisciplinarios.

A continuación, se entrega una breve descripción de algunas de las prestaciones desarrolladas en el ámbito de acción de SENAME, donde la familia se concibe como parte fundamental de la intervención.

Prestación de Protección Local: Las Oficinas de Protección de Derechos de la Infancia (OPD), que funcionan en conjunto con los municipios, se definen como instancias ambulatorias de carácter local, que tienen como objetivo principal la detección oportuna de las situaciones de vulneración de derechos y exclusión social que afecten a niños, niñas y adolescentes, a fin de dar una solución oportuna y pertinente, mediante la implementación y/o consolidación de un sistema integral de protección de derechos a nivel comunal, que incluya la participación del niño, su familia y la comunidad en la restitución de derechos y/o promoción de los mismos. 

En los casos en que sea absolutamente necesario (vulneraciones de derechos constitutivos de delito y cuando existe necesidad de solicitar medidas de protección) se considera también la orientación y apoyo jurídico ante los respectivos Tribunales (OPD Infancia). En este sentido, la OPD deberá coordinarse adecuadamente con la Fiscalía, Juzgados de Menores (próximamente, con los Tribunales de Familia) y con los órganos e instituciones encargados de la administración de justicia, a fin de lograr un efectivo resguardo de derechos. 

Respecto de la participación de las familias, éstas son incorporadas, tanto en las acciones de restitución y protección de derechos de sus niños/as, como en el trabajo de promoción en la comunidad. Esto se da en distintos momentos: en la planificación de las actividades que se emprenden, en la ejecución de las mismas y en su posterior evaluación, rescatando sus fortalezas, recursos y respetando sus decisiones. Es decir, el programa OPD-Infancia, promueve una familia autónoma capaz de tomar conocimiento de su situación y de los recursos que posee para resolverla.

Prestaciones de Intervención Preventiva: Se trata de diversas modalidades de intervención (Centro de Atención Diurna, Centro InfantoJuvenil, proyectos de Fortalecimiento Familiar y proyectos ambulatorios para Discapacidad Mental), que tienen como principales objetivos la visibilización, respeto y ejercicio de los derechos infanto juveniles, a través de procesos promocionales; y la prevención de las situaciones de vulneración de derechos, mediante metodologías de intervención terapéutica que incorporan a niños/as y sus familias, apoyándose en diversas redes sociales territoriales. De este modo, mediante el proceso de reforma del sistema, los proyectos de prevención han incorporado, el desarrollo y fortalecimiento de las capacidades parentales y de los propios recursos para enfrentar y resolver los problemas, así como la aplicación de una estrategia más intencionada en la dimensión comunitaria fortaleciendo así la proyección territorial de los efectos de la intervención . 

Prestaciones Residenciales en Familia de Acogida: Se trata de proyectos destinados a otorgar una atención residencial de calidad, en una familia de acogida, priorizando por aquella constituida por integrantes de la familia extensa del niño o niña, u otros referentes afectivos, que permita proteger los derechos de niños, niñas y adolescentes que han sufrido la vulneración de éstos, y que mediante una medida de protección han debido ser separados de su grupo familiar de origen. Con ese propósito, esta modalidad proporciona una atención personalizada y de vida en familia, satisfaciendo los derechos básicos de provisión, protección y participación de los niños y niñas; y facilitando su reinserción familiar y social. Así también, se cuenta con un equipo profesional que capacita, supervisa y evalúa el funcionamiento de las familias, y que apoya especializadamente a la familia de origen para restablecer las condiciones que permitan al niño, niña o adolescente regresar a vivir con ella, en el menor plazo posible.  

Intervención Reparatoria:  En este caso, el objetivo principal es contribuir a la reparación del daño causado por la grave vulneración de derechos de niños, niñas o adolescentes, interrumpiendo la situación de vulneración, y buscando la resignificación de la experiencia abusiva y la integración familiar y social de los afectados. Este trabajo, se articula con las redes sociales e institucionales, al fin que constituyan soportes operativos para la protección de los niños y niñas. Fundamentalmente, los proyectos reparatorios facilitan el proceso de resignificación de la experiencia de grave vulneración de derechos que afecta al niño, la niña o adolescente, involucrando a el o los adulto/s responsable/s, de manera que desarrollen un proceso de reelaboración de esa situación, integrándola en la experiencia vital, y modificando las pautas relacionales al interior del sistema familiar. Así también, se fortalecen los recursos familiares y sociales para el bienestar psicosocial de niños, niñas o adolescentes afectados, de manera de construir un contexto protector para ellos, en el mediano y largo plazo. En este ámbito se inscriben los proyectos reparatorios que abordan las temáticas de los niños/as de la calle, drogas, explotación sexual comercial infantil, inimputables, maltrato; todos los cuales operan con equipos interdisciplinarios especializados en las problemáticas señaladas. 

Las principales metodologías utilizadas en las prestaciones antes descritas consideran:

· Entrevista al niño/a y a algún adulto familiar significativo para él, como parte del proceso de acogida y calificación de la vulneración, a fin de incorporar sus particulares puntos de vista respecto a lo que viven como familia, y acerca de las posibles soluciones, en base a sus recursos familiares y sociales. (Aunque se trata de una acción que parece obvia, al iniciar los programas antes señalados, SENAME pudo constatar que en muchos casos no estaba incorporada como una práctica habitual de los profesionales).

· Trabajo en red:

· A nivel intrafamiliar, significa  incorporar a adultos de la familia extensa como soporte emocional de la familia y como acompañante en el proceso de restitución de derechos vulnerados. Esta acción es especialmente relevante en casos de graves vulneraciones de derechos, en los que antes de pensar en una medida de internación se recurre a la familia extensa, para contactar a adultos que cuenten con las competencias parentales necesarias para acoger y acompañar en su proceso a un niño, niña o adolescente gravemente vulnerado.

· A nivel suprafamiliar institucional, se trata de incorporar a otros actores locales que puedan contribuir a aliviar los factores estresores de la familia y a mejorar su piso de acción. 

· A nivel suprafamiliar comunitario, se trata de incorporar a otros actores de la comunidad que la familia identifica como cercanos a su historia, para acompañarles en la resolución de sus problemas, y así contar con mayores recursos comunitarios.

· Talleres para fortalecer las competencias parentales. Según Barudy (2003, Diciembre), las competencias parentales son las capacidades que tienen los padres para cuidar, proteger y educar a sus hijos e hijas, para asegurarles un desarrollo sano. En los programas OPD-Infancia, se realizan talleres de fortalecimiento de habilidades  parentales dirigidos a padres, madres o adultos a cargo, a fin de potenciar la plasticidad estructural personal, que les permita acompañar el crecimiento y desarrollo de los niños. Es decir, potenciar la debida flexibilidad para conocer y responder adecuadamente a las necesidades de los niños, según la etapa evolutiva que estén viviendo; además de favorecer las respuestas que tengan estos adultos a las necesidades de los niños en tanto personas singulares. Los talleres se realizan con familias cuyos hijos acuden a la OPD por encontrarse vulnerados en sus derechos, o con familias que otros actores locales creen necesario intervenir, a modo de prevención o directamente como desarrollo de capacidades. Una metodología similar es aplicada también en los proyectos de prevención. 
· Acompañamiento psicológico, social y comunitario a la familia. Se asigna un tiempo de la intervención del equipo profesional de los proyectos a la familia del niño, niña o adolescente atendido, para el diagnóstico de la problemática y situaciones que han derivado en la vulneración de derechos de los hijos/as, así como de sus recursos y carencias, para dar lugar al  proceso de restitución de derechos de los niños, y facilitar la resolución de los problemas intra y extra familiares, especialmente mediante la habilitación social desde lo cotidiano. Esta metodología se aplica, con distintos énfasis, en las experiencias de prevención y de reparación. 
La intervención en crisis forma parte de este trabajo, siendo entendida más allá del abordaje de la situación problemática del momento, por considerarla un espacio de desarrollo y promotor de nuevas formas de resolución y de relación, que permitirán a las familias en el futuro enfrentar estos eventos de mejor manera.  Ello, en la medida que la familia sea capaz de integrar los aprendizajes obtenidos de estas situaciones, y aumentar por tanto la toma de conciencia de nuevas formas de solución de problemas. Así, en los casos en que no se consiguen los avances esperados, los proyectos focalizan el trabajo con aquellos integrantes de la familia nuclear o extensa, o adultos significativos, con quienes se prevé una mejor respuesta, mediante intervenciones más estructuradas y predefinidas por los profesionales a cargo. 

Conclusiones 

La intencionalidad de la intervención familiar en los programas de SENAME se fundamenta en los principios sustentados por el Estado chileno, especialmente en aquellos contenidos en la Convención, que establece la obligación del Estado de entregar asistencia apropiada a los padres o adultos responsables para un adecuado desempeño de sus roles de cuidado y crianza. 

En ese sentido, SENAME pretende que a través de sus distintos programas se apoye y fortalezca a la familia, mediante acciones que apuntan fundamentalmente a propiciar la (re)vinculación afectiva con la niña o niño y su reconocimiento como sujetos de derechos; la presencia en el grupo familiar de al menos un adulto protector; el adecuado ejercicio de los roles de protección y formación; facilitando el conocimiento y uso de los servicios de la red social y comunitaria y la inserción de la familia en la comunidad.

Así, la tarea de SENAME es coherente con el propósito del Gobierno chileno de orientar prioritariamente los recursos sociales hacia el fortalecimiento de las capacidades de las propios individuos, y su conexión activa con la comunidad, para el abordaje y resolución de las necesidades y problemas que los involucran. 
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� Los núcleos denominados principales, corresponden al núcleo que encabeza el hogar. Los núcleos secundarios corresponden a uno o más núcleos que comparten el hogar con el núcleo (CASEN 1998: Op. Cit). 


� Informe del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD, año 2000, pág. 108.





